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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1º de septiembre de 2009 – 13ª Sesión Ordinaria


13ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

1º de septiembre de 2009

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz y Suárez.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Chesini. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): Señor Presidente, no se han registrado pedidos de licencias.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Colón, quien se encuentra recuperándose de una cirugía; y del Senador por el Departamento Nogoyá, quien en el día de hoy se estaba haciendo chequeos médicos en su ciudad.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma debida nota, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

 4.2 – Dictámenes de Comisión

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble con destino a la concreción de Programas de Edificación de Vivienda Social, expediente Nº 8997.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en Revisión

-A solicitud del Señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título gratuito al Instituto de la Vivienda, un inmueble ubicado en la ciudad de La Paz, expediente Nº 17.418

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Marcha al Puente San Martín convocada por la Asamblea Ambiental Gualeguaychú para el día 6 de septiembre de 2009, expediente Nº 9548

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial inicie gestiones tendientes a abonar los certificados adeudados en concepto de redeterminación de los montos de la licitación por la obra del edificio  del Colegio Nacional de Urdinarrain, expediente Nº 9561

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 10, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la labor social-educativa y cultural desarrollada por la Asociación Amigos de la Banda de Música Infanto Juvenil Entrerriana, expediente Nº 9566.

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 12, Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial, proceda a requerir informes y reclame al Gobierno Nacional la falta de pago de la totalidad de las certificaciones presentadas por parte de la Empresa Pittón-Dos Arroyos, expediente Nº 9568

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 13, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Celebración del Día de la Beata Madre María del Tránsito Cabanillas de Jesús Sacramentado realizada el día 25 de Agosto pasado en la ciudad de Lucas González, expediente Nº 9569

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 14, Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial, implemente las medidas tendientes a materializar la construcción de viviendas en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 9573

-A solicitud del Señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 15, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, la permanencia en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, de la reliquia insigne de San Juan Bosco, Santo fundador de la Congregación Salesiana, expediente Nº 9574

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se incorpora, con carácter obligatorio, como práctica rutinaria de control y prevención, la realización del examen de detección del estreptococo del grupo B a todas las embarazadas entre las semanas treinta y cinco y treinta y siete, expediente Nº 16.615.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se derogan las Leyes Nros 8205 y 9391 y se declara de Interés Provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca y su tratamiento integral, expedientes unificados Nros 16.762 y 16.786, al que se le agregó el Expediente 9127 referido al mismo tema.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del dictamen  de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, por el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo Económico y Social, expediente Nº 9420

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Resolución, por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar al doctor Maximiliano Francisco Benítez como Defensor General de la Provincia, expediente 9308.


Quiero aclarar que este proyecto ha tenido como antecedente el proyecto por el que se solicitaba el Acuerdo Constitucional al mismo doctor Maximiliano Francisco Benítez como Juez de Instrucción en el Juzgado Nº 4 de Concordia y que figura como expediente 9081. 

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés legislativo el 13º Congreso Forestal Mundial “Desarrollo Forestal: equilibrio vital”, expediente 633 de Mesa de Entradas. Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “5º Rally de Entre Ríos 2009” a realizarse en la Provincia los días 11 al 13 de septiembre, en el marco del Campeonato Argentino de la especialidad, expediente 634 de Mesa de Entradas. Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la realización de la Feria Provincial de Ciencias, en la ciudad de Concordia, durante los días 24 y 25 de septiembre de 2009, expediente 640 de Mesa de Entradas. Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Paraná, con destino a la concreción de programas de edificación de vivienda social, expediente Nº 8997.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, como se procede en todos estos casos, son viviendas de interés social las que están proyectadas en este predio, ubicado en el ejido municipal de Paraná. Es una zona que se emplaza en la Avenida de Circunvalación y Francia, con una superficie de 76.180,19 m2, con todo lo edificado y plantado, propiedad de Marcos y Compañía.


Es una razón de estricta justicia. Tendrá la Municipalidad de Paraná y quien corresponda ordenar la urbanización de dichos terrenos, que están a punto de ser rematados. Es la sucesión de una firma conocida acá en Paraná y los jueces están ordenando el remate. Para poder salvaguardar esta situación social, es que propongo a mis pares aprueben sobre tablas este proyecto, para comenzar a desandar el camino legislativo y que se pueda autorizar la expropiación de los mismos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º.  El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito al Instituto de la Vivienda, un inmueble ubicado en la ciudad de La Paz, con destino a la construcción de viviendas, expediente Nº 17.418.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena)): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, éste es un inmueble que era propiedad del Estado Nacional Argentino,  donado al Instituto Provincial por Ley Nacional 26.189, autorizada su aceptación por Ley Provincial 9883 y aceptado mediante Decreto Provincial 1334 del 23 de abril del corriente año. 


Se trata de un inmueble con una superficie de cuatro hectáreas, 40.000 metros cúbicos y se encuentra en un lugar con todos los servicios, el que va a ir al listado de terrenos para que la ciudad de La Paz pueda contar con un grupo de viviendas, a través del Instituto Autárquico de la Vivienda. La idea es aportar este inmueble para que la ciudad de La Paz pueda desarrollar este grupo de viviendas tan necesario para sus habitantes. 


Hasta ahora no se lo ha podido hacer porque era un terreno nacional y no teníamos la transferencia del título, así que, una vez obtenida esta donación, se va a destinar dicho terreno a la construcción de viviendas a través del IAPV y autorizar al Escribano Mayor de Gobierno a realizar la efectiva transferencia del dominio. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la Marcha al Puente General San Martín convocada por la Asamblea Ambiental para el día 6 de septiembre, expediente Nº 9548.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, sencillamente es para pedir el acompañamiento a los señores Senadores para la Declaración de Interés Legislativo de esta nueva marcha que, como todos sabemos, se hace todos los años a partir del conflicto con la pastera Botnia. Este año la marcha se dirigirá al puente donde está ubicada la pastera Botnia y la misma se plantea ya frente a la posibilidad concreta de la finalización del juicio en La Haya. 

La idea es manifestar, una vez más, sobre la decisión de los jueces y la presentación de las pruebas. Por supuesto, no le damos el permiso social a Botnia para que esté ubicada en ese lugar. Por este motivo es que se realiza la marcha y nos solicitó la Asamblea Ambiental que la declaremos de Interés Legislativo. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo abone los certificados de obra adeudados por la obra del edificio del Colegio Nacional, hoy Escuela Secundaria Nº 16 de Urdinarrain, expediente Nº 9561.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Como usted decía, se trata de un Proyecto de Comunicación tendiente a interesar al Poder Ejecutivo, que seguramente ya lo estará, para que inicie gestiones tendientes a abonar los certificados de obra del Colegio Nacional de Urdinarrain. 


Se deben algunos certificados por aproximadamente 400 mil pesos. Habría que aclarar que, el monto original de la licitación fue ocupado totalmente, lo que ocurre es que ha habido un proceso inflacionario que ha hecho que la obra cueste mucho más. 

También habría que agregar que la comunidad educativa del colegio está preocupada porque el 10 de octubre se cumplirán los 50 años de ese colegio y temen que no se pueda terminar la obra antes de dicha fecha.

Vuelvo a repetir, el Gobierno ha cumplido con el monto total de la obra, faltaría abonar los certificados por mayores costos. Por este motivo, solicito el acompañamiento de los señores Senadores en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): ¿De qué monto era la obra?

SR. SENADOR (Chesini): Es una obra importante, no recuerdo el monto, pero es millonario. Es una obra importantísima, una de las obras más importantes en ese lugar; el temor que se ha generado en la comunidad educativa es que la obra no siga, aunque está en marcha todavía y esperemos que se pueda terminar antes de que el colegio cumpla los 50 años, el próximo 10 de octubre.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Con respecto al aumento presupuestario, ¿debe estar para concluir la obra?

SR. SENADOR (Chesini): Sí. Está en la fase final, para concluirse antes del 10 de octubre. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la labor social, educativa y cultural desarrollada por la Asociación Amigos de la Banda de Música Infanto Juvenil Entrerriana, expediente Nº 9566.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, la historia de la Asociación Amigos de la Banda Infanto Juvenil Entrerriana, tuvo su origen en el año 2001.


Cuando este proyecto comenzó a gestarse –en el ámbito de la Policía de Entre Ríos, trasladándose tiempo después a la órbita de la Escuela Provincial de Música, Danza y Teatro; y a pesar de las dificultades económicas que impidieron que el proyecto prospere en dichas instituciones– el interés por sostener el proyecto, dio lugar finalmente a la conformación de dicha Asociación.


Hay que destacar que la Agrupación está integrada por niños adolescentes y jóvenes, algunos de ellos con capacidades diferentes, de entre 8 y 27 años de edad. Esta Agrupación se caracteriza por brindar un espacio de contención, de recreación, de educación musical y una perspectiva laboral para estos jóvenes, si en el futuro desean integrar alguna de las Bandas de la Provincia.


A través de los recursos implementados por dicha Asociación, los jóvenes de escasos recursos pueden hoy contar con la oportunidad de capacitarse. Actualmente se viene desarrollando un proyecto de capacitación laboral conjuntamente con la Secretaría de Promoción y Fomento de Empleo, que consiste en un programa por el cual se becan a los jóvenes mayores de 18 años sin empleo, para que puedan aprender a construir instrumentos musicales de percusión y accesorios musicales. Una vez construidos estos instrumentos, quedan para los niños de escasos recursos que integran esta Banda. Conjuntamente con esta labor de capacitación, también se están realizando los recitales didácticos para las escuelas.


En este sentido, la labor desarrollada es muy importante, porque se dirigen a la promoción, protección, integración y desarrollo socio-cultural de la comunidad, especialmente para los jóvenes de escasos recursos, brindando no sólo un espacio de aprendizaje, de contención, sino que también –y esto es lo más importante- es para todos los jóvenes.


Por la trayectoria y la labor socio-cultural y educativa que lleva adelante esta Asociación con seriedad y esfuerzo, y con la finalidad de apoyar las acciones que vienen desarrollando para los sectores más vulnerables de la sociedad, solicito que me acompañen con el voto favorable en el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, proceda a requerir informes y reclame al Gobierno Nacional la falta de pago de la totalidad de las certificaciones presentadas por parte de la empresa Pittón – Dos Arroyos, responsable de la repavimentación de la Ruta Nº 16, en el tramo Gualeguaychú – Larroque, expediente Nº 9568.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Comunicación, solicitándole al Ejecutivo Provincial, que reclame al Gobierno Nacional, –si podemos decir esto, o sea “reclame”–, pero al menos que interceda ante el Gobierno Nacional, por la falta de pago de la totalidad de los certificados de una obra de asfaltado de unos 50 kilómetros y que ya está terminada la mitad, donde hay una inversión importante por parte de las empresas licitatarias; y donde las manifestaciones de la prensa, o los trascendidos de la prensa, empiezan a plantear la duda de la continuidad de la obra.


La verdad, señor Presidente, lo mismo pasó con la obra del acceso Sur de Gualeguaychú que hoy es orgullo de los gualeguaychuenses. Se adeudaron durante mucho tiempo los certificados y la obra fue aguantada sobre las espaldas de las empresas que la construyeron, pero los certificados se pagaron totalmente y la obra llegó a buen término. 


Lo que estamos haciendo hoy aquí es reflejo de esta preocupación que plantean tanto la prensa como las comunidades que se verían afectadas y, llamamos la atención sobre la cuestión, a pesar de que sabemos que la obra avanza, si bien hay algunas manifestaciones  de que se habrían achicado un poco las horas extras y que el apertrechamiento de la empresa había disminuido, pero repito, esto ya pasó con la obra del acceso Sur a Gualeguaychú y hoy es una realidad y orgullo de los que allí vivimos.


Por estos motivos, solicito que me acompañen con el voto los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán):  Señor Presidente, es para aclararle al Senador que el acceso Sur de la ciudad de Gualeguaychú fue tramitado, ejecutado y finalizado durante mi gestión en la Dirección Provincial de Vialidad.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Le reconocemos la gestión al Señor Senador.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, es para aclarar que voy a votar en contra  porque me parece que no corresponde, porque soy consciente de que lo mismo está pasando en mi Departamento y de la preocupación del Ejecutivo para que estos certificados  se paguen, por viajes en los que lo he acompañado. 


Considero que esto quedaría como que por una presión de los Senadores se van a concretar los pagos, y realmente esto no es ninguna herramienta para que estos pagos se concreten. Si se van a concretar no es por nuestra presión sino por el trabajo que haga el Gobernador o el Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado con 13 votos afirmativos y 2 negativos…

SR. SENADOR (Taleb): Pido la palabra.


Señor Presidente, salvo que los Señores Senadores que han votado por la negativa quieran dejar constancia en el Acta, basta con su palabra para decir que el proyecto ha sido aprobado, sin necesidad de decir el número por el cual fue aprobado el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Asiste razón al Senador Taleb.


Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la celebración del día de la beata Madre María del Tránsito Cabanillas de Jesús Sacramentado realizada el 25 de agosto pasado en la ciudad de Lucas González, expediente Nº 9569.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, simplemente para que se lea el artículo por el cual de declara de Interés Legislativo esta celebración de la Iglesia Católica. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente medidas tendientes a la construcción de viviendas en la Provincia de Entre Ríos, especialmente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 9573.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, yo sé que éste es un pedido reiterativo y tal vez excesivo, pero en estos casos “más vale que sobre y no que falte”. 


Voy a tratar de ser muy breve. Quienes recorremos la ciudad, los barrios, y mantenemos permanente contacto con los ciudadanos, la mayoría de los colegas lo hace, percibimos la real y urgente necesidad de implementar medidas tendientes a posibilitar la construcción de unidades habitacionales dignas, en el marco de una racional urbanización, a efectos de erradicar los emergentes asentamientos barriales irregulares.

Actuando en concordancia con lo plasmado en el Artículo 22 de la Constitución Provincial cuando reza, que: “Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano sustentable, para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de generaciones futuras. Tienen el deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio común.” Y en el marco del Artículo 25: “El Estado promueve las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho de todos los habitantes a una vivienda digna, con sus servicios conexos y el espacio necesario para el desarrollo humano, en especial destinado a los sectores de menores recursos. Planifica y ejecuta una política concertada con los municipios, comunas e instituciones que lo requieran, con el aporte solidario de los interesados”, el Estado debe coordinar y concretar la planificación urbana y territorial. 

Para ello, y debido a la gravedad de la situación, el Gobierno Municipal y el Estado Provincial deberán actuar coordinadamente y tomar medidas conjuntas para el logro de este objetivo, y a su vez, interesar a las autoridades nacionales para lograr la asistencia presupuestaria adecuada en caso de ser procedente y de esta manera contribuir a la concreción de este objetivo. 

Conocido es que, el marco normativo de los planes de vivienda vigentes no contemplan a este amplio segmento social, por cuanto es imperioso actuar solidariamente para que estos sectores, altamente vulnerables, encuentren soluciones viables e inmediatas, ya que la inacción sólo contribuirá a la multiplicación y profundización de los problemas sociales que hoy nos aquejan, estas prácticas destructivas como la drogadicción, delincuencia, deserción escolar, falta de capacitación laboral, etcétera, comprometen seriamente el destino y calidad de vida de las generaciones futuras. 

Para revertir esta situación, no necesitamos de un Estado permisivo, sí planificador, que respete la propiedad privada y de un adecuado, oportuno y conveniente uso y destino de la propiedad pública. Esto es básicamente, una administración con presencia, plasmada en políticas de inclusión eficaces. 

El proyecto destinado a la construcción de estas viviendas deberá incluir obras complementarias para brindar seguridad, salud, educación, cultura y deportes; simultáneamente facilitar los ámbitos de contención que permitan el desarrollo de las actividades de organizaciones confesionales. 

Por ello, destaco que mi pretensión supera la concepción teórica de mi exposición, pues anhelo la concreción material de un plan racional, responsable y sin exclusiones.

Por lo expuesto, señor Presidente, es que les solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la permanencia en el territorio de la Provincia de Entre Ríos de la reliquia insigne de San Juan Bosco, los días 24 y 25 de septiembre de 2009 en las ciudades de Concepción del Uruguay y Paraná, expediente Nº 9574.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: soy salesiano por nacimiento y por convicción. Yo había preparado un extenso relato que los señores Senadores tienen en su poder, por lo tanto voy a tratar de extractar, de acuerdo a mis frágiles conocimientos y fundamentalmente –no sé si es un homenaje lo que voy a hacer– voy a tratar de aclarar esta iniciativa.


Quiero hablar de la obra de Don Bosco, la cual muchos desconocen. Hemos escuchado por ahí, el nombre del mismo, en alguna calle, en una escuela. Algunos que nos hemos formado en sus aulas, o en sus lugares de recreación y deportes, lo llevamos muy presente dentro nuestro, tanto a Don Bosco como a sus alumnos prominentes como Domingo Savio, Miguel Magone, y todos bajo la protección de nuestra querida Madre María Auxiliadora, que fue quien en su época de juventud se le apareció en sueños a Don Bosco y le indicó el camino a seguir.


Don Bosco nació en Turín, Italia, y en 1843 con un grupo de ex alumnos jóvenes, eran 7 u 8 jóvenes de aproximadamente de entre 20 a 23 años, fundó esta unión, que luego se llamó Congregación Salesiana. Desarrollaron su obra por todo el mundo, fundamentalmente acá en Argentina, quienes tenemos oportunidad de conocer de Norte a Sur y de Este a Oeste este país, en cada lugarcito se va a encontrar una referencia a Don Bosco. De más está decir que hoy tenemos –digo tenemos porque me siento parte de la Obra– más de 200 casas educativas, recreativas de la Obra de Don Bosco funcionando a pleno, dejando para nuestro querido país –no sé si es el caso mío– hombres con excelente formación humana y cristiana para poder desarrollar tareas tanto políticas, laicas y de todo tipo en bien de la comunidad que representan.


Decir Don Bosco es decir un sello de juventud. Don Bosco amó e hizo cosas para la juventud y dejó una Obra que está plasmada y vamos rumbo al bicentenario del nacimiento de nuestra santo fundador.


Por eso les recomiendo a aquellos que quieran leer todo esto, porque es interesantísima esta reseña que me han hecho y que yo la he leído con detenimiento. Quienes pertenecemos a la Congregación Salesiana llevamos un sello que no se puede diluir con absolutamente nada. Nosotros, los salesianos, somos eso,  profesamos eso y tratamos de vivir de la manera que Don Bosco nos enseñó. Algunos tal vez no hemos sido tan fieles a su legado, pero esto también forma parte del ser humano.


De todas maneras, quiero destacar que esta visita de los restos de Don Bosco, de entre los cuales milagrosamente está su brazo derecho, ese brazo con el que bendijo a tanta gente y, fundamentalmente, bendijo su Obra, que hoy en el mundo es valorada por todos. Quienes conocen la actividad de los colegios salesianos saben de esa maravillosa enseñanza que les ha dado a los jóvenes, no únicamente en el colegio sino que lo han hecho, fundamentalmente, en los oratorios, en las recreaciones, en todas las cosas. Por eso, tenemos el honor de la visita de Don Bosco, y no sé si lo vamos a ver otra vez. 

Nos visita Don Bosco, para mí y para muchos salesianos que están desparramados por todo el territorio de las Provincias Argentinas, es una gran alegría de la que queremos hacer participar a toda la comunidad. No es el Don Bosco activo, lleno de caridad, sino el que se gastó hasta sus últimas energías a favor de los pobres, es un Don Bosco simbólico que para nosotros, los salesianos, es una visita muy especial, -diría que llega a ser una algarabía- no sólo material, sino espiritual, que es lo que más nos alienta. Por eso voy a leer un poquito los fundamentos para no cansarlos porque es demasiado largo.

““Camino con Don Bosco” es el lema que acompaña a la peregrinación de Don Bosco, padre y maestro de la juventud, que comenzó el 25 de abril en Turín -en el mismo patio en que ha trabajado por el bien de tantos chicos- y que continuará por las presencias salesianas de todo el mundo. En nuestro país estará desde el 18 de julio y permanecerá hasta el 29 de octubre del 2009, con un breve interregno entre el 7 y el 23 de septiembre, en el que estará en la República Oriental del Uruguay. Las reliquias de Don Bosco llegaron a Tierra del Fuego el 18 de julio próximo pasado, continuando su peregrinación por las Provincias de Santa Cruz, Chubut, Rio Negro, Neuquén, Buenos Aires, La Pampa, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Oriental del Uruguay, para reingresar a nuestro país por Concepción del Uruguay, luego Paraná, y las Provincias de Corrientes, Misiones, Chaco, Córdoba, Santa Fe, San Luis, Mendoza, Santiago del Estero, Tucumán, Salta, abandonando nuestro país por la Provincia de Formosa con destino a la hermana República del Paraguay. La presencia de la réplica de la imagen de Don Bosco que contiene su reliquia, es una ocasión para tomar en las manos su vida, imitar su fe y su amor a Dios y continuar el trabajo educativo, evangelizador y misionero con los jóvenes, sobre todo los más pobres, escuchando sus gritos y atendiendo a sus desafíos. Juan Bosco quiere encontrarse con los niños, jóvenes y adultos en cada casa que acoge, en cada parroquia que evangeliza, en cada escuela que encamina hacia la vida y en cada patio donde se comparte la amistad y la alegría. Su imagen es la presencia misma. La familia salesiana, en especial, quiere agradecer y rezar ante Don Bosco, hacer memoria de la misión evangelizadora que comenzó en Argentina en 1875 y que hoy se continúa para encender verdadera luz y esperanza para el futuro, a través de la preocupación por los jóvenes en el presente y para que la presencia de Don Bosco impulse a redescubrir su testimomio de vida. El rector mayor de los salesianos, don Pascual Chávez Villanueva, nos explica el sentido de esta peregrinación:”tras la feliz experiencia vivida con la peregrinación de la Reliquia de Santo Domingo Savio -que fue su alumno dilecto- y tras las manifestaciones de aprecio que nos han llegado, he pensado cuan hermoso e importante sería llevar a nuestro querido Don Bosco a todos los países en los que trabajamos y ofrecer a tantos jóvenes y a las familias la posibilidad de sentirlo aún más cercano. La peregrinación nos lleva al Capítulo General 26 en el cual hemos vivido la experiencia de volver a Don Bosco para volver a partir desde él y construir así una historia de salvación y santidad.””

Por eso,  traté de hacer humildemente esta síntesis, por supuesto de Don Bosco habría que hablar muchísimo más. Creo que algunos amigos colegas son lectores, les voy a dar un librito que es la vida de Don Bosco, recomiendo que lo compren para que puedan actuar en consecuencia, porque fue una vida llena de amor a Dios y a los jóvenes, con una tarea educativa que enseñó a trabajar en muchos lugares del mundo. Por eso, señor Presidente, solicito a mis colegas Senadores que disculpen lo extenso, pero necesitaba hacer desde este lugar un homenaje y recreación de la figura de Don Bosco e invito a todos a participar el día 25 durante la mañana y la tarde de lo que va a ser una fiesta.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

-Se retira del Recinto el señor Senador Firpo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el cual se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrado como Defensor General de la Provincia al doctor Maximiliano Francisco Benítez, expediente Nº 9.081 unificado con el Nº 9.308.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el doctor Maximiliano Francisco Benítez ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor General de la Provincia de Entre Ríos por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación. Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del doctor Benítez, esta Comisión mediante resolución fundada de fecha 28 de abril de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes. 


El pasado 13 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Benítez, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto. 


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. 


Se han recibido adhesiones a su postulación. 


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. 


“La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, resuelve: Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor General de la Provincia de Entre Ríos, al Dr. Maximiliano Francisco Benítez, DNI Nº 16.360.249, clase 1963, domiciliado en calle Laprida Nº 655, de la ciudad de Concordia”. 


Señor Presidente, en el día de la fecha, el señor Gobernador ha ratificado este pedido de acuerdo a la Honorable Cámara de Senadores y este acuerdo tiene la aprobación de la totalidad de los integrantes de la comisión.


Por tal motivo, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 13º Congreso Forestal Mundial “Desarrollo Forestal: equilibrio vital”, expediente Nº 9575.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: La intención es declarar de Interés Legislativo el 13º Congreso Forestal Mundial “Desarrollo Forestal: Equilibrio Vital”, que se desarrollará en la ciudad de Buenos Aires entre el 18 y el 23 de octubre de 2009, organizado por la FAO – Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación – y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la República Argentina.

En este máximo evento internacional se analizará y debatirá sobre temas relevantes como ecosistemas, biodiversidad, energía, agua, cambio climático, fuego, enfermedades, rentabilidad, industria y política relacionada con los bosques.


La verdad es que venimos desde la semana pasada, que estuvimos en una jornada en uno de los puntales de la economía de Entre Ríos, de la cadena de valor, preocupados, tanto nosotros como el Gobierno Provincial – y digo esto porque así se lo escuché decir al señor Gobernador- por generar empleos privados, mano de obra privada. Entre Ríos tiene el ocho por ciento de empleo privado contra el doble de Provincias como Santa Fe y Córdoba.


Venimos impactados de ver el nivel de tecnología con que se trabaja, tuvimos oportunidad de ver todos los estadíos de la planta, desde la semilla -aunque ése no fue el orden-  conservada en frío, el momento de plantar para germinar, después todos los estadíos de la planta - como decía – y del trabajo en el monte con máquinas de última generación de corte.


Después, tuvimos la oportunidad de ver la industrialización, buena parte de la industrialización, donde vimos cosas muy interesantes como la generación de energía con biomasa, es decir, con restos de la industrialización. 

Por lo que decía al principio, un congreso mundial es una oportunidad de intercambiar tecnología, es una oportunidad única de intercambiar conocimiento, por eso creo que -y porque es una cadena de valor fundamental- debemos apoyar esto y declararlo de interés legislativo. 

Por ello es que, solicito a mis pares que me acompañen en este evento que se va a realizar entre el 18 y el 23 de septiembre.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “5º Rally de Entre Ríos 2009”, expediente Nº 9576.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, este proyecto declara de Interés Legislativo el 5º Rally de Entre Ríos 2009, que se disputará en las localidades de Concepción del Uruguay, Herrera, Caseros, Pronunciamiento y San Justo, entre los días 11 y 13 de septiembre, en el marco del Campeonato Argentino de Rally.


Acá hay dos facetas marcadas: una, la de un grupo de vecinos que trabaja todo el año por este deporte en sí y por mantener la fecha a nivel nacional y luego la fecha internacional.


Me preocupó un poco lo manifestado por el señor Senador Gaitán cuando preguntó por qué no se hacía alguna vez en la costa del Paraná. Ya nos llevaron la capital, y en cualquier momento nos llevan el rally.


Por otro lado, atendiendo a la parte turística, es una buena oportunidad para que se conozca la región conocida como “Los caminos del Palacio”, donde están todas estas Municipalidades que trabajan tanto por hacer conocer estos lugares al turista.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la realización de la Feria Provincial de Ciencias, en la sede de la Escuela Nº 9 “Gerardo Yoya”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 9577.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicité su tratamiento sobre tablas dado que durante las jornadas de los días 24 y 25 de septiembre se realizará la Feria Provincial de Ciencias, que tiene sede en la Escuela Nº 9 “Gerardo Yoya”, escuela construida por el Gobierno Justicialista de la gestión del doctor Busti. Realmente, es un edificio para ir a ver de qué manera, en un barrio tan humilde, se cuida tanto, puesto que la comunidad educativa la tiene incorporada como un patrimonio suyo.


Ésta es una de las más importantes instancias que tiene nuestro Sistema Educativo Provincial, destinado a promover, difundir, evaluar y premiar los esfuerzos de los alumnos y docentes de establecimientos educativos entrerrianos, que sostienen la investigación y el trabajo científico como uno de los necesarios pilares del avance y de la consolidación de los conocimientos de la sociedad toda. Asimismo esto constituye la instancia previa para que estos trabajos premiados tengan derecho a competir en los ámbitos nacional e internacional.


Le recuerdo, señor Presidente, que en los últimos cuatro años han participado chicos de Entre Ríos que han venido con premios en Ferias Internacionales que se han realizado en distintos países del mundo; la última fue en Estados Unidos donde chicos de Entre Ríos vinieron con el Primer Premio y otros tuvieron Mención al Mérito.


Por estos motivos pido a mis pares que acompañen esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se incorpora, con carácter obligatorio, como práctica rutinaria de control y prevención, la realización del examen de detección del estreptococo del grupo B, a todas las embarazadas entre las semanas treinta y cinco y treinta y siete, expediente Nº 16.615.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Es para mocionar que este proyecto se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se derogan las Leyes Nºs 8205 y 9391 y se declara de Interés Provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca y su tratamiento integral, expedientes unificados Nºs 16.762 y 16.786, al que se le agregó el expediente 9127 referido al mismo tema


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Es para mocionar que este proyecto se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, por el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo Económico y Social, expediente Nº 9420.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Es para mocionar que este proyecto se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 12

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente Nº 16.544.

-Se lee:

-Ingresa nuevamente al Recinto el señor Senador Firpo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 57º inclusive. El art. 58º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9510.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.  

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9333.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 17º inclusivo. El art. 18º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques se ha decidido levantar las sesiones  previstas para el miércoles y jueves, debido a que se han agotado todos los temas a tratar.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 55.

MARÍA LILIANA STIEBEN DE ZUQUI

Subdirectora A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

